
NE9Sbm1RbmZCOTNuQ1ZJSjRNWERuR2I1cDBad1Uyc1c4SHZHTmhrYTdpYnhxcGVwVnNyL1dBZXRCMkhIbis3aA2

 

 
eh/DGP 
 

C/ Villanueva, 11, 7ª planta - 28001 Madrid | T. (+34) 91 431 25 60 |  congral@redfarma.org 
 

Circular 695/21 
 

ASUNTO 

Acuerdo de prórroga del Concierto entre el Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas y el Consejo General de 
Colegios Oficiales de Farmacéuticos, por el que se fijan 
las condiciones para la ejecución de la prestación 
farmacéutica del ISFAS a través de las oficinas de 
farmacia 

DESTINATARIO 

Ilmo/a. Sr/a. Presidente/a del Colegio Oficial de Farmacéuticos 

 

Para su conocimiento y a los efectos oportunos, adjunto se remite el Acuerdo de prórroga 

del Concierto entre el Instituto Social de las Fuerzas Armadas y el Consejo General de 

Colegios Oficiales de Farmacéuticos, por el que se fijan las condiciones para la ejecución 

de la prestación farmacéutica del ISFAS a través de las oficinas de farmacia, suscrito en 

el día de ayer. 

 

Madrid, 16 de julio de 2021 

LA SECRETARIA GENERAL 
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